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1.- GERENCIA GENERAL 

 A) Secretaria General: 

Es el órgano encargado de programar, dirigir, ejecutar y coordinar las actividades 

administrativas que corresponden a la Gerencia General. Está a cargo del Secretario(a) 

General quien depende jerárquicamente del Gerente General. 

A continuación se detalla los documentos emitidos durante el año 2017: 

CAUDRO N° 01 

DESCRIPCIÓN RESOLUCIONES OFICIOS REQUERIMIENTOS MEMORANDOS INFORMES 

DOC. SG 0 102 28 04 05 

DOC. GG 58 1105 10 128 01 

TOTAL 58 1207 38 132 06 

 

El presente cuadro señala la totalidad de los documentos expedidos por la Gerencia 

General y la Secretaría General en el año 2017  

GRÁFICO N° 1 

 

 

Fuente: Secretaría General/ GG 

El gráfico N°01 muestra el total ponderado en porcentaje en documentación emitida tanto de 
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Gerencia General como de Secretaria General, en resoluciones se llega al 4% del total del año 2017; 

en oficios llega al 73%,en requerimiento llega al 20%, memorandos al 3%, informes 4% .  

 

 

 

Fuente: Secretaría General/ GG 

El gráfico N° 02 muestras la documentación emitida de Gerencia General, según el cuadro N° 

01, en variación porcentual, en resoluciones llega al 4%, oficios al 85%, requerimientos al %1, 

memorando al 10%, Informes al 0%, por ser labor directa de Secretaria General. 
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Fuente: Secretaría General/ GG 

En este gráfico N°3, muestra la documentación emitida en Secretaria General, 

resoluciones llega al 0%, oficios se llega a 73%, requerimientos al 20%, memorando 

al 03%, informe al 4%. 

a. Mesa de Partes  

Área encargada de recepcionar los documentos que llegan al SAIMT y después derivarlo 

al área competente a la brevedad posible, esta es la documentación ingresada durante 

el año 2017. 

A continuación se detalla los documentos emitidos durante el año 2017: 

 

 

                  

 

 

 

 

En este cuadro podemos observar, que al finalizar el primer semestre, el mes de enero llega 
a 319 documentos recibidos, el mes que le sigue es mayo llegando a recibir 301 
Documentos, luego el mes de febrero donde se recepciona 278 documentos. 

 
 

 

 

 

 

                 Fuente: Secretaria Gerencia y Trámite Documentario/SG 

En los documentos recepcionados en mesa de parte en el año 2017, como se puede 
observar en el primer semestre del año el más alto es enero luego le sigue mayo, febrero, 
junio y llegando a recibir 229 Documentos recibidos por mes luego el mes de marzo, abril 
está por debajo de 213 documentos recibidos en el año 2017. 

 

 

1° SEMESTRE - 2017 

N° MES CANTIDAD 

1 ENERO 319 
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Cuadro NÁ 2: Segundo Semestre 

 

 

 

 

 

 

            Fuente: Secretaria Gerencia y Trámite Documentario/SG 

En este cuadro podemos observar, que al finalizar el segundo semestre, el mes de 
octubre llega a 383 documentos recibidos, el mes que le sigue es noviembre 
llegando a recibir 302 Documentos, luego el mes de diciembre donde se recepciona 
288 documentos. 

 

 

 

 

 

 

 

 

              Fuente: Secretaria Gerencia y Trámite Documentario/SG 

En los documentos recepcionados en mesa de parte en el año 2017, como se puede 
observar en el Segundo semestre del año el más alto es octubre luego le sigue 
noviembre, diciembre, agosto llegando a recibir 302 Documentos recibidos por mes 
luego el mes de setiembre, julio está por debajo de 282 documentos recibidos en el 
año 2017  

 

2° SEMESTRE - 2017 

N° MES CANTIDAD 

7 JULIO 277 

8 AGOSTO 284 

9 SETIEMBRE 282 

10 OCTUBRE 383 

11 NOVIEMBRE 302 

12 DICIEMBRE 288 
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 Cuadro NÁ 3: Total Registros del 2017 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Fuente: Secretaria Gerencia y Trámite Documentario/SG 

En este cuadro podemos observar, que al finalizar el año el mes de diciembre llega 
a 288 documentos recibidos, pues se aprecia una baja a comparación de los meses 
noviembre, octubre, mayo llegando a recibir 302, 301 y 383 como lo muestra el 
cuadro. 

 

 

Fuente: Secretaria Gerencia y Trámite Documentario/SG 

En los documentos recepcionados en mesa de parte en el año 2017, como se puede 
observar al finalizar el año, el más alto es octubre luego le sigue noviembre, 
diciembre, llegando a recibir 302, 301 y 384 Documentos recibidos por mes luego el 
mes de setiembre, julio está por debajo de 282 documentos recibidos en el año 
2017. 
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CUADRO N° 3 

N° MES CANTIDAD 

1 ENERO 319 

2 FEBRERO 278 

3 MARZO 213 

4 ABRIL 199 

5 MAYO 301 

6 JUNIO 229 

7 JULIO 277 

8 AGOSTO 284 

9 SETIEMBRE 282 

10 OCTUBRE 383 

11 NOVIEMBRE 302 

12 DICIEMBRE 288 
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Cuadro NÁ 4: Consolidados Externos e Internos del 2017 

 

 

 

 

 

Fuente: Secretaria Gerencia y Trámite Documentario/SG 

En este cuadro podemos observar, que al finalizar el año diciembre 2017, recibimos 
un total de 3355 documentos externos así como internos en mesa de parte.   

 

 

 

           Fuente: Secretaria Gerencia y Trámite Documentario/SG 

En este cuadro podemos observar, que al finalizar el año 2017, en el mes de 
diciembre recibimos un acumulado de 2052 documentos externos siendo éste mayor 
a comparación de los resgitsros internos con la cantidad de 1303  documentos 
registrados en mesa de parte.   
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CUADRO N° 4 

N° DOCUMENTOS CANTIDAD 

1 REGISTROS EXTERNOS 2052 

2 REGISTROS INTERNOS 1303 

TOTAL 3355 
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Anexos: 

Cuadro de Registros Externos General del 2017 

REGISTROS EXTERNOS - 2017 

N° DOCUMENTOS CANTIDAD 

1 FORMULARIO ÚNICO TRAMITE 646 

2 ACCESO INFORMACIÓN 37 

3 OFICIOS  890 

4 CARTA 143 

5 OTROS 336 

 

 

Fuente: Secretaria Gerencia y Trámite Documentario/SG 

 

Cuadro de Registros Internos General del 2017 

REGISTROS INTERNOS - 2017 

N°  DOCUMENTOS CANTIDAD 

1 OFICIOS - GGI 845 

2 OFICIOS - GAF 129 

3 INFORME OAJ 77 

4  
ÁREAS -OTROS 

 

252 
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b. Notificación  

Área vinculada a la remisión de la comunicación escrita. Al enviar una notificación a una empresa, 

organización o una persona natural, donde se pretende dejar sentada determinada resolución que 

se ha tomado o que se tomará a futuro. Quien recepciona la notificación no puede alegar luego que 

no estaba al tanto de la situación.   

A continuación se detalla las notificaciones emitidas: 

 

A continuación se detalla los documentos notificados durante el año 2017: 

 

Cuadro N° 1 

En el cuadro N°1, en el mes de octubre se llegó a notificar 162 documentos siendo uno de 

los meses más resaltantes, el segundo mes con mayor número notificaciones fue diciembre 

llegando a 102 notificaciones, el mes que sigue es agosto con 94, luego julio con 80, mayo y 

setiembre con 78 .  
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TOTAL DE NOTIFICACIONES POR SEMESTRE 

DEL AÑO 2017      

          

 1ºSEMESTRE ENERO JUNIO 392      

 2ºSEMESTRE JUNIO DICIEMBRE 561      

  

 

 
 

       

TOTAL DE NOTIFICACIONES  

AÑO 2017  953      

          

Como se demuestra en los gráficos, que durante el año 2017 se realizó 953 notificaciones 
con una eficiencia del 100%. 

c. Unidad De Archivo General. 
 

La Unidad de Archivo General es un órgano de apoyo, depende de la Secretaria General. 

Sus actividades son custodiar la documentación de la institución; facilitar al usuario los 

documentos que solicite para consulta; conservar, organizar, son sus actividades y 

otras que le asigne la Secretaria General. 

A continuación se detalla las búsquedas realizadas por el Archivo en el 

2017. 

CUADRO N° 01 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: archivo 

MES N° 
BUSQUEDAS 

ENERO 4 

FEBRERO 6 

MARZO 9 

ABRIL 3 

MAYO 7 

JUNIO 8 

JULIO 4 

AGOSTO 7 
SETIEMBRE 6 

OCTUBRE 5 

NOVIEMBRE 4 

DICIEMBRE 5 
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GRAFICO N° 01 

BUSQUEDA DE DOCUMENTOS 

 

                     Fuente: archivo. 

En el año 2017 el Archivo General realizo un total de 68 búsquedas que 

fueron derivadas a   Secretaria General, estas búsquedas fueron solicitadas 

por los administrados vía Acceso a la Información y por Medio del Formato 

Único de Tramite , también fueron solicitados los documentos por las 

diversas Gerencias y Sub Gerencias de la Municipalidad Provincial de 

Trujillo 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

4
6

9

3
7

84

7

6

5

4
5

ENERO

FEBRERO

MARZO

ABRIL

MAYO

JUNIO

JULIO

AGOSTO

SETIEMBRE

OCTUBRE



20 
 

 

d. Oficina de Imagen Institucional 
 
La Oficina de Imagen Institucional, es el órgano de apoyo que depende funcionalmente de 
la Secretaría General, se encarga de promover y promover la imagen de la institución, 
gestionando para ello actividades relacionadas con la publicidad, el protocolo y las 
relaciones públicas. Una de sus actividades es desarrollar diagnósticos situacional 
relacionado con la imagen de la institución del SAIMT, elaborar notas de prensa 
(mensuales) respecto a las funciones y servicios que presta, preparar y convocar 
conferencias y acciones de comunicación. A continuación se detalla las actividades 
realizadas. 
 

Mes Pag. web  Sesiones 
fotográficas  

Diseño 
gráfico  

Material  
Audiovisual  

Redes 
sociales  

Notas 
de 
prensa  

Enero  0 15  4  0 15 3 

Febrero  5 17 8 0 10 4 
Marzo  4 10 6 2 18 3 

Abril 6 10 4 2 10 6 

Mayo 4 15 5 4 11 5 

Junio 5 20 5 5 15 3 
Julio 5 25 8 5 10 5 

Agosto  3 30 7 4 16 5 

Setiembre 5 15 6 3 12 8 

Octubre 4 30 6 5 11 4 
Noviembre 4 30 7 6 15 6 

Diciembre  3 20 7 4 13 5 

 
Fuente: Oficina de Imagen Institucional  
 

GRÁFICO N° 1 

 
El cuadro N° 1 y el gráfico 1, nos muestran las actividades realizadas durante el 
año 2017, por la Oficina de Imagen Institucional. 
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B. Oficina de Planeamiento y Presupuesto 

La oficina de planificación y presupuesto es el órgano de asesoramiento que 
depende de la Gerencia General del SAIMT, encargado de planificar, programar, 
formular, coordinar, controlar y evaluar la gestión presupuestaría para el logro de 
los objetivos institucionales. 
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- Presupuesto y ejecuci·n de gastos para el a¶o fiscal 2017  
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C. Oficina de Asesoría Jurídica  

La oficina General de Asesoría Jurídica es el órgano encargado de asesorar a la Gerencia 

General y a los funcionarios de las Unidades Orgánicas del SAIMT, en asuntos de carácter 

jurídico; determinando sobre los aspectos legales de las actividades del Servicio de 

Administración de Inmuebles Municipales de Trujillo, absolviendo las consultas legales que 

le sean formuladas y coordinar con la Procuraduría Municipal de la Municipalidad Provincial 

de Trujillo, el inicio y seguimiento de las acciones judiciales para la defensa del patrimonio 

inmobiliario municipal que se encuentre dentro del a competencia administrativa de la 

institución.  

- INFORMES EMITIDOS PERIODO 2017 
La Oficina General de Asesor²a Jur²dica, emiti· 91 informes de la cuales se 
informa que fueron en Procesos Judiciales, Bienes Inmuebles, Contratos, 
Directivas y otros.  

 

 

En el presente cuadro se puede apreciar todos los informes emitido por la Oficina de 

Asesoría Legal durante el año 2017, donde se verifica que los meses de mayo, noviembre 

y diciembre fueron los meses de mayor actividad. 

CONCEPTO CANTIDAD PROCENTAJE 

Procesos Judiciales 35 37% 

Bienes Inmuebles 40 47% 

Contratos 16 16% 

TOTAL 91 100% 
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a) OFICIOS EMITIDOS PERIODO 2017. 

La Oficina General de Asesor²a Jur²dica, emiti· 90 Oficios de la cuales se 
informa que fueron en Procesos Judiciales. 
 

 

En el presente cuadro se puede apreciar todos los Oficios emitido por la Oficina de Asesoría 

Legal durante el año 2017, donde se verifica que el mes de noviembre fue el mes de mayor 

actividad. 
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2.- Gerencia de Administración y Finanzas 
 
Es el órgano responsable de ejecutar las operaciones financieras autorizadas por la 
Gerencia General y la Gerencia de Gestión Inmobiliaria. Supervisa las operaciones 
contables, los procesos logísticos, la selección y evaluación de personal y el desarrollo de 
los sistemas informáticos. Dependen directamente de la Gerencia de Administración y 
Finanzas: la Unidad de Tesorería, la Unidad de Sistemas, la Unidad de Contabilidad, la 
Unidad de Logística y la Unidad de Recursos Humanos. Se describen a continuación las 
actividades correspondientes al 31 de diciembre del 2017. 
  

a. Unidad De Tesorería: 
 

Es responsable de instrumentar y operar las políticas, normas, sistemas y procedimientos 
de control, necesarios para salvaguardar los recursos financieros de la entidad, 
promoviendo la eficiencia y eficacia de los mismos, atendiendo con oportunidad los 
compromisos de pago contraídos, cuidando que la documentación que sustenta los egresos 
cumpla con los requisitos de carácter tributario y de control interno. Así mismo controla, 
verifica e informa a la Gerencia de Administración y Finanzas, sobre los ingresos que 
recauda la entidad y lleva el registro actualizado de los saldos y cuentas corrientes. 

 
b. Unidad de Sistemas: 

 
Es responsable de la elaboración, mantenimiento y seguridad del software informático, así 
como de velar por el buen funcionamiento de los equipos informáticos y de salvaguardar la 
información de las distintas áreas de la entidad en copias de seguridad digitales. La Unidad 
de Sistemas reporta directamente al Gerente de Administración y Finanzas del SAIMT, 
manteniendo informado de los avances de las actividades que se vienen desarrollando 
según cronograma. Además de Controlar los servicios que pueden ser montados sobre 
protocolo IP (Internet Protocol), data, audio visual, telefonía IP, y los usos irregulares que 
se puedan construir sobre el internet, extranet, redes privadas, virtuales, páginas web y 
otras. 
 
La Unidad de Sistemas del ñSAIMTò, en relaci·n a su funcionalidad como parte del equipo 
de trabajo, en el año 2011 realizó las siguientes actividades: 
 

- Reestructuraci·n del Portal web institucional 

Se restructuró el portal web institucional por uno más dinámico con la finalidad de 
mostrar contenido de interés público, como anuncios, noticias sobre la institución, avisos 
sobre subastas públicas, ofertas laborales, información institucional, presentaciones 
multimedia, videos e información de transparencia. La página web institucional puede 
ser consultada actualmente en la dirección web: www.saimt.gob.pe 

http://www.saimt.gob.pe/
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- Noticias del portal web institucional 

Se creó un canal de noticias con administración propia, en donde conforme se haga 
la publicación van apareciendo en la portada principal las últimas 5 noticias 
importantes. 
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- Cronogramas de Pagos 

Se creó un medio donde los arrendatarios de alquileres de Fincas (Stand Comercial, Casa 
Habitación, Local Comercial) puedan verificar su cronograma de pago pendiente de pago. 
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- Convocatorias administrables 

Se creó un medio donde la unidad de personal pueda crear las convocatorias que se reflejen 
directamente en el portal web. 
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-   Sistema de Recaudaci·n 

Se creó los sistemas de recaudación para las diferentes sedes complementado   con 
el sistema de escritorio donde los ingresos se encuentran sumamente detallados a 
diario. 
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- Reparaci·n del Servidor IBM 

Ahora contamos con el servidor IBM especializado para aplicaciones haciendo que 

la red tenga un mejor rendimiento. 

 

- Creaci·n del Servidor de Seguridad (Antivirus y Control web) 

Ahora contamos con un servidor de antivirus donde podemos administrar los 
accesos a las diferente páginas web, y contamos con antivirus actualizados a 
diarios. 
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- Cableado Estructurado a las diferentes oficinas 

Se cableo las oficinas de la sede central dejando la señal inalámbrica buscando una mejor 
estabilidad en la trasmisión de datos. 

 



36 
 

c. Unidad de Personal: 

La Unidad de Personal, es el órgano encargado de desarrollar y gestionar el sistema de 
personal del SAIMT, teniendo a su cargo los procesos de selección, contratación, 
desarrollo y evaluación del personal, así como del pago de remuneraciones y las 
políticas de Bienestar en cumplimiento de lo dispuesto en el Reglamento lnterno de 
Trabajo y demás disposiciones legales aplicables al sistema administrativo de personal. 

A continuación se detalla los documentos emitidos y actividades realizadas durante el 
año 2017:  

1. Documentos emitidos 2017: 

INFORMES EMITIDOS : 89. 

OFICIOS   : 156. 

2. Recursos humanos: 

 

En el Servicio de Administración de Inmuebles Municipales de Trujillo ï SAIMT, 
al término del año 2017, se contó con 54 colaboradores prestando servicio para 
la institución, que se detalla a continuación:  

 

MODALIDAD DE CONTRATO 

N° DE 

TRABAJADORES 

D.L. 728 20 

CAS 34 

TOTALES 54 

 

 

3. Convocatorias 

 

Durante el año 2017, se realizaron 05 convocatorias para distintas áreas de la 
institución, de acuerdo al siguiente detalle: 

 

Convocatorias d.l. 728. 

 

Convocatoria N° 001 -2017-SAIMTï DL 728 

Puesto: Jefe de la Oficina de Asesoría Jurídica. 

 

Convocatoria N° 002 -2017-SAIMTï DL 728 
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Puesto: Jefe de la Unidad de Sistemas. 

 

Convocatoria N° 003 -2017-SAIMTï DL 728 

Puesto: Jefe de la Unidad de Contabilidad. 

 

 

Convocatorias D.L. 1057 Contrato Administrativo de Servicios (CAS)  

 

 

Convocatoria N° 001-2017 ïSAIMT-CAS.  

Puesto: Asistente de la Unidad de Personal.   

 

Convocatoria N° 002-2017 ïSAIMT-CAS.  

Puesto: Asistente de la Unidad de Sistemas. 

 

Convocatoria N° 003-2017ïSAIMT-CAS.  

Puesto: Encargado de la Oficina de Imagen Institucional. 

 

Convocatoria N° 004-2017 ïSAIMT-CAS 

Puesto: Asistente del Departamento de Comercialización Inmobiliaria. 

 

Convocatoria N° 005-2017ïSAIMT-CAS 

 

Puesto: Asistente de la Oficina de Asesoría Jurídica. 

 

 Convocatoria N° 006-2017ïSAIMT-CAS 

Puesto: Administrador del Gran Centro Recreacional de Trujillo.  

 

Convocatoria N° 007-2017ïSAIMT-CAS 

Puesto: Asistente de la Unidad de Contabilidad. 

 

Convocatoria N° 008-2017ïSAIMT-CAS 

Puesto: diversas Unidades de SAIMT 

 



38 
 

4. PLAN DE CAPACITACIONES 2017: 

1- Engagement (Felicidad en el Trabajo) 

2- Ejecución presupuestal y planificación estratégica. 

3- Procedimientos Administrativos. 

4- contrataciones del Estado.  

5- Normas de Simplificación Administrativa y Trámite Documentario. 

6- Ley general de Tesorería 

7- Promoción y Desarrollo Inmobiliario 

8- Comercialización Inmobiliaria. 

  

d. Unidad de log²stica 
 

Es el órgano de apoyo de la Gerencia de Administración y Finanzas, responsable de 

dirigir, ejecutar, controlar y evaluar las acciones Sistema de Abastecimiento, el control 

de los bienes de la institución; así mismo, es el órgano responsable de programar, 

preparar, ejecutar y supervisar los procesos de contratación, hasta su culminación, de 

acuerdo a las normas vigentes del sector. 

La Unidad de Logística reporta directamente al Gerente de Administración y Finanzas 
del SAIMT. 

En el 2017 se han realizado diversas mejoras en los bienes inmuebles de propiedad de 
la Municipalidad Provincial de Trujillo, con la finalidad de coadyuvar al logro de los 
objetivos institucionales y brindar un mejor servicio a los administrados, entre ellos 
tenemos: 

 

- Mantenimiento resane y pintado muros perim®tricos del Terminal Terrestre Santa 

Cruz. 

- Pintado cerco perim®trico, bancas, Juegos Recreativos ni¶os y jardineras Complejo 

Mansiche. 

- Habilitaci·n de sala recepci·n, Mesa de Partes y sala de espera en local 

institucional. 

- Remodelaci·n y Reparaci·n de SSHH del 1Á piso de la sede Central. 
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e. Unidad de Contabilidad  

 
Es responsable de conducir el sistema en el marco de la Ley General del Sistema Nacional 
de Contabilidad, normas y directivas afines; y las que complementariamente dicten la 
Gerencia General y la Municipalidad Provincial de Trujillo, orientadas a fortalecer la 
administraci·n del sistema de contabilidad de la instituci·n. La Unidad de Contabilidad 
formula los Estados Financieros de la instituci·n en concordancia con la normatividad que 
rige los procesos contables como las NICS y NIFS, las cuales mostramos en los siguientes 
EEFF: 
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3.- Gerencia de Gestión Inmobiliaria 
 
Es el órgano que se encarga de optimizar la rentabilidad generada por los inmuebles que 
Administra la Institución. Supervisa y controla la base informática de datos contractuales, 
judiciales, tributarios y físicos de los inmuebles a su cargo; coordina la adecuada marcha 
de los procesos judiciales y extrajudiciales en defensa del patrimonio inmobiliario que la 
institución administra; supervisa y controla el saneamiento físico legal de los bienes 
inmuebles bajo su administración; supervisa y controla las acciones de mantenimiento de 
los bienes inmuebles bajo su administración. 
Dependen directamente de la Gerencia de Gestión Inmobiliarias: el Departamento de 
Saneamiento Inmobiliario, el Departamento de Promoción y Desarrollo Inmobiliario y el 
Departamento de Comercialización Inmobiliaria; de los que se describe a continuación las 
actividades realizadas al 31 de diciembre del 2017. 
 

a. Departamento de Saneamiento Inmobiliario 

 
Es un órgano de línea dentro de la estructura orgánica del Servicio de Administración de 
Inmuebles Municipales de Trujillo, depende de la Gerencia de Gestión Inmobiliaria, es 
responsable de dirigir, supervisar y coordinar el saneamiento físico legal de los bienes 
inmuebles de propiedad de la Municipalidad Provincial de Trujillo.ò El Departamento de 
Saneamiento Inmobiliario fue el órgano que elaboró el informe que determinaba la 
procedencia o improcedencia de los expedientes de cesión en uso; sin embargo para el 
año 2012, la Gerencia de Gestión Inmobiliaria ha establecido que en los expedientes de 
cesiones uso se incluirá la participación de los 3 departamentos a su cargo y cada uno 
procederá de acuerdo a sus competencias y en virtud de lo que establece el ROF de nuestra 
institución. 
 
- Para inicio de procedimiento de alta de ejido municipal. 
- Para inicio de procedimiento de baja de ejido municipal. 
- Respecto a los inmuebles de propiedad de la Municipalidad Provincial de Trujillo requerida 
por los diversos órganos de la Municipalidad Provincial de Trujillo. 
- Respecto a los inmuebles de propiedad de la Municipalidad Provincial de Trujillo requerida 
por instituciones o personas naturales. 
- Respecto a los inmuebles 
 

A continuación se detalla los documentos emitidos y actividades realizadas durante el 
año 2017:  
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1. MARGESĉ MUNICIPAL:  
Constituye un Registro Administrativo de los Bienes Inmuebles de propiedad de la 
Municipalidad Provincial de Trujillo, siendo funci·n de cada municipalidad abrir y 
mantener actualizado el Marges² de Bienes Inmuebles Municipales, as² lo establece 
el art²culo 57Ü de la Ley Org§nica de Municipalidades NÜ 27972 
 
1.1. Expedientes  de Alta de ejido:  

 
Alta de Bien Inmueble en el Marges² Municipal: Consiste en la 
incorporaci·n f²sica de bienes inmuebles de la Municipalidad 
Provincial de Trujillo en el Marges² Municipal por contar con la 
aprobaci·n del concejo mediante del ñAcuerdo de Concejo que 
aprueba el altaò, asign§ndoles un registro o n¼mero denominado: 
ñC·digo Marges² MPTò.  

 
Ĕ En este a¶o se ha empezado con las  acciones para el inicio del 
procedimiento, como es el caso de contar con la informaci·n t®cnica para 
poder valuar los ejidos municipales que ser§n incorporados al Marges². 

Ĕ Para la valorizaci·n de los inmuebles se requiere planos y memorias 
descriptivas que son elaborados por el §rea t®cnica del SAIMT que recae 
en el Departamento de Promoci·n y Desarrollo Inmobiliario. 

Ĕ A la fecha se ha solicitado al Departamento de Promoci·n y Desarrollo 
Inmobiliario, la documentaci·n t®cnica (planos y memorias) de los 
siguientes inmuebles:  

 

                                                             
1 Está pendiente de solicitar al DPDI informe técnico para inicio de procedimiento de alta. 
2 Está pendiente de solicitar al DPDI informe técnico para inicio de procedimiento de alta. 

EXPEDIENTES CON INICIO DE PROCEDIMIENTO DE ALTAS DE EJIDO 
MUNICIPAL  

ENERO - JUNIO 2017. 

N° Dirección del predio Titular Partida Área Uso inscrito 

1 
Mz. G  de la H.U. 
Desarrollo Habitacional 
Trujillo PIT1 

MPT 11031712 16,685.01 Otros Usos 

2 
Mz. H de la H.U. 
Desarrollo Habitacional 
Trujillo PIT2 

MPT 11031713 8,461.12 
Parque Zonal 

Menor 

3 
Lote 6 Predio Sub lote A 
(Predio Las Casuarinas - 
Real Plaza) 

MPT 11084353 2,087.14 
Recreación 

Pública 

4 
Mz. K Lote 2 Predio Sub 
lote A (Predio Las 
Casuarinas - Real Plaza) 

MPT 11084318 630.76 Otros Usos 

5 
Mz. B´ Lote 1 Urb. Rosa 
de América II Etapa - 
Trujillo 

MPT 11175674 2076.56 
Recreación 

Pública 

6 
Mz. L Lote 2 Urb. Rosa 
de América II Etapa - 
Trujillo 

MPT 11175899 3,436.79 
Recreación 

Pública 
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Ĕ Tambi®n existen expediente con alta aprobada (Registradas en el 
Marges² Municipal): Son los expedientes que cuentan con el alta 
aprobada por el Concejo Municipal y son susceptibles de ser 
incorporados en el Marges² Municipal asign§ndoles un registro o n¼mero 
denominado: 

 

 

 

 

 

 

 

7 

Urbanización José 
Faustino Sánchez 
Carrión Mz. A´ Lote 1 - 
Primera Etapa 

MPT 14092641 452.5 Parque/Jardín 

8 

Urbanización José 
Faustino Sánchez 
Carrión Mz. C´ Lote 2 - 
1rimera Etapa 

MPT 14092639 22.08 
Estación 
Eléctrica 

9 

Mz. G´ lote 01 
Urbanización Popular de 
Interés Social  El 
Alambre ï Trujillo 

MPT 14101364 1,722.00 Parque/Jardín 

10 

Mz. R´ lote 01 
Urbanización Popular de 
Interés Social  El 
Alambre ï Trujillo 

MPT 14101366 2,496.00 Parque/Jardín 

11 
Valle Moche (Santa 
Catalina) Predio El 
Cortijo UC 9214 ï Trujillo 

MPT 11084353 2,087.14 Vía 

12 
Carretera Los Sauces II 
Etapa ï Trujillo (Terminal 
Pesquero) 

MPT 
03120725 

7,12000 --- 

13 
Reserva El Alto Etapa III 
Sector VI-A Valle Moche 
ï Trujillo 

MPT 11285311 67.66 has 

----                   
Destinado a 

Planta 
Integral de 

Tratamiento 
de los 

Residuos 
Sólidos 
Urbanos 

EXPEDIENTES CON INICIO DE PROCEDIMIENTO DE ALTA DE 
EJIDO MUNICIPAL  

ENERO ï DICIEMBRE 2017 

N° RUBRO CANT.   

1 
BIENES PROPIOS: 

- Mz P Lote 01 Urb. Las Casuarinas II Fase  
- Mz P Lote 19 Urb. Las Casuarinas 

02 

TOTAL  02 
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1.2. Expedientes  de Baja de ejido: En el primer semestre del presente a¶o se 
inici· el procedimiento de baja del Marges² Municipal con el respectivo informe 
legal de acuerdo a la Directiva NÁ 001-2007-SAIMT. Para un mejor 
entendimiento se explica el concepto de baja: 

 
Baja de Bien Inmueble en el Marges² Municipal: Consiste en la 
extracci·n f²sica de bienes inmuebles que dejaron de ser de 
propiedad de la Municipalidad Provincial de Trujillo del Marges² 
Municipal por contar con la aprobaci·n del concejo mediante del 
ñAcuerdo de Concejo que aprueba la bajaò.  

 
1.2.1. Expedientes de baja  con procedimiento iniciado: Son los 

expedientes que se encuentran en tr§mite para su aprobaci·n (de la 
baja) por parte del Concejo. Durante este periodo se elabora y/o se 
obtiene la documentaci·n t®cnica y legal que exige la directiva Directiva 
NÁ 001-2007-SAIMT y el §rea municipal eval¼a la misma para su 
derivaci·n del Concejo a fin de que se apruebe la baja 
 
A la fecha se ha iniciado procedimiento de baja de 07 inmuebles del 
Marges² Municipal, los que se encuentran en espera de aprobaci·n de 
baja por parte del Concejo Municipal, como se aprecia en el siguiente 
cuadro. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

1.2.2. Expediente con baja aprobada (Extra²das del Marges² Municipal): 

Son los expedientes que cuentan con la baja aprobada por el Concejo 

EXPEDIENTES CON INICIO DE PROCEDIMIENTO DE BAJA DE EJIDO 
MUNICIPAL  

ENERO ï DICIEMBRE 2017 

N° RUBRO 
CAN

T.   

1 

BIENES PROPIOS: 
- Avenida Espa¶a NÁ 656 - File 0023 ï Bienes Propios   
- Pasaje Santa Rosa NÁ 127-131-133 ï File 0027 ï Bienes 
Propios 

- Avenida Espa¶a NÁ 2412 ï File 0043 ï Bienes Propios    
- Mz 40 Lote 13 Urbanizaci·n La Rinconada 1 etapa -  File 0101 
ï Bienes Propios 

- Avenida V²ctor Larco s/n y calle San Andr®s ï File 0087 ï 
Bienes Propios 

05 

2 

SERPAR: 
- Mz K Lote 19 Urb. Santa Teresa de Ćvila 1era Etapa  - File 
0096 ï Serpar  

- Mz K Lote 20 Urb. Santa Teresa de Ćvila 1era Etapa  - File 
0097 ï Serpar  

- Mz I Lote 12 Urbanizaci·n Upao II ï File 0113 ï Serpar 
- Mz S Lote 52 Urb. Natasha Alta - File NÁ 0124 ï Serpar 
- Mz E Lote 02 Urb. Los Girasoles de San Isidro - File NÁ 0139 
ï Serpar 

- Mz I Lote 11 Urb. Ingenier²a II - File NÁ 0150 ï Serpar 
- Mz F Lote 33 Urb Ingenier²a II - File NÁ 0151 - Serpar 

07 

TOTAL  12 
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Municipal y son susceptibles de ser extra²dos del Marges² Municipal por 
haber dejado de ser de propiedad municipal. 
 
A la fecha s·lo cuatro (04) bajas han sido aprobadas por el Concejo, las 
mismas que han sido extra²dos del Marges² Municipal como se detalla a 
continuaci·n:  

 

1.3. Cumplimiento de la Directiva NÁ 002-2014-EF-51.01: Conciliaci·n de 

informaci·n (Marges² Municipal 2013 Vs. Saldos Contables MPT 2013) 
entre el SAIMT y Sub Gerencia de Contabilidad de la MPT.  
 
El SAIMT es responsable de la remisi·n de informaci·n al ñM·dulo de 

Edificios y Terrenosò aplicativo denominado SIGAWEB, previa 

conciliación de la información (Margesí 2013 vs. saldos contables MPT 

2013), de acuerdo a lo establecido en la Directiva N° 002-2014-EF-

51.01. 

 
En el presente a¶o: 

 

Ý Se apoy· a la Sub Gerencia de Contabilidad de la MPT en la conciliaci·n del 
Marges² Municipal 2013 Vs. Saldos Contables MPT 2013. 
 

Ý Se ejecut· la remisi·n de informaci·n al ñM·dulo de Edificios y Terrenosò 
aplicativo denominado SIGAWEB de los inmuebles conciliados para su 
reevaluaci·n. 

 

Ý Se remiti· los asientos contables que arroj· el sistema a la Sub Gerencia de 
Contabilidad producto de la reevaluaci·n que hizo el mencionado sistema. 

 
 
 
 
 
 
 

BAJAS EXTRAIDAS DEL MARGESI  
ENERO ï DICIEMBRE 2017 

(Con aprobación del Concejo Municipal) 

N° RUBROS CANTIDAD 

1 

BIENES PROPIOS: 
- Bolognesi NÁ 816 -  File 0094 ï Bienes Propios 
- Bolognesi NÁ 812 -  File 0093 ï Bienes Propios 
- Mz G Lote 25 Urb. Los Portales II Etapa Trujillo -  File 0130 
ï Bienes Propios 

- Av. Los Incas NÁ 661 Sub Lote 06 Trujillo -  File 0180 ï 
Bienes Propios  

- Mz G Lote 07 Urb. Los Portales II Etapa ï File 0057 ï 
Serpar 

05 

TOTAL DE BAJAS 05 
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2.4 Marges² actualizado al 31.12.2016 

 

Ý Con el fin de dar cumplimiento a la Directiva NÁ 001-2016-MPT/GAF que 
establece los lineamientos para la preparaci·n y presentaci·n de la 
informaci·n de car§cter financiero y presupuestal que deber§ alcanzarse a 
la Sub Gerencia de Contabilidad para el cierre contable y presupuestal del 
a¶o 2016, se realiz· la respectiva y correcta remisi·n del Marges² Municipal 
MPT actualizado al 31.12.2016.  

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

MARGESÍ 
MUNICIPAL 2013 

DISTRIBUIDOS POR 
ÁREAS 

BASE DE DATOS AL 31.12.2013 

Información conciliada y remitida al 
SIGAWEB 

CONCILIACIÓN 
SAIMT - 

CONTABILIDAD  

INFORMACION 
EN EL 

SIGAWEB 

No 
subida 

ARES VERDES 402 399 3 

* PARQUES 322 319 3 

*PLAZUELAS 16 16 0 

*BERMAS 62 62 0 

*VIVEROS 02 02 0 

BIENES PROPIOS 238 237 1 

*BIENES PROPIOS 179 179 0 

*BIENES PROPIOS - 
VÍAS 

59 58 1 

OTROS FINES 152 152 0 

SERPAR 90 90 0 

TOTAL INMUEBLES 882 878 4 


